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ADMIN ISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 0308/23

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y RECONOCIMIENTO, EN CONCRETO, DE UTILIDAD 
PÚBLICA DE LOS TRAMOS DE LÍNEA SUBTERRÁNEA A 15 KV “STR CASAVIEJA 
-04 LANZAHITA” EN PEDRO BERNARDO (ÁVILA).

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por 
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones 
de energía eléctrica en Castilla y León y en el artículo 144 del RD 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, se sometió a información pública la solicitud de Autorización administrativa y 
de reconocimiento, en concreto, de Utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características se relacionan a continuación:

Expedientes n.º: ATLI-52.076 y ATLI-52.077

Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.

Emplazamiento: Travesía de la carretera AV-922, c/ San Sebastián y c/ Fuente Nueva 
de Pedro Bernardo (Ávila).

Finalidad: construcción de nuevos tramos de línea subterránea en sustitución de los 
aéreos existentes.

Características:

•	 Nuevo tramo de línea subterránea entre el CT “Pedro Bernardo I” (40220160) y el 
tramo de línea subterránea existente en el PK 27,720 de la AV-922, perteneciente 
a la línea “STR Casavieja-04 Lanzahíta”. Longitud: 83 m. Cable: HEPRZI 12/20 
kV 3(1x240) mm2 Al+H16 (ATLI-52.077).

•	 Nuevo tramo de línea subterránea entre el CT “Pedro Bernardo I” y el apoyo 
existente n.º 1802 de dicha linea. Longitud: 782 m. Cable: HEPRZ1 12/20 kV 
3(1x240) mm2 Al+H16 (ATLI-52.076).

•	 Desmontaje de los tramos comprendidos entre los apoyos n.º 1223 y 1225 de la 
línea “STR Casavieja-04 Lanzahíta”, así como entre el apoyo n.º 1224 y el 1608 
(ATLI-25.009 y ATLI-51.797).

Presupuesto: 86.388,66 euros.

Se solicita: Autorización administrativa previa y reconocimiento, en concreto, de 
Utilidad pública.
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Lo que se hace público para que el proyecto presentado pueda ser examinado durante 
un plazo de 30 días hábiles en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de 
Ávila, c/ Duque de Alba, 6, portal 2, primera planta, de Ávila, a partir de la publicación de 
este anuncio, y formular en el mismo plazo las alegaciones que se consideren oportunas. 
El proyecto se podrá consultar también en la página web de la Junta de Castilla y León 
www.energiajcyl.es, sección Energía y Minería  - Información pública en materia de energía 
y minas - Energía.

La relación de bienes y derechos que I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU considera 
de necesaria expropiación, así como los titulares afectados son los que se incluyen como 
Anexo a este documento.

La declaración en concreto de Utilidad pública llevará implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa.

Ávila, 1 de febrero de 2023.
PD Resolución de 22/11/2019, BOCyL de 29/11/2019). El Jefe del Servicio Territorial, 

Roberto Barroso Peña.
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